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E LA PROVINCIA DE LEON 
igVaimNCifc OFICIAL 

' .«aiíO qu* los Srea.Aletldw ySMTé-
. izúw r:eibfta lea artmierei del BOLSTÍM 

r ( « ecmapondan t i distrito, díepen-
¿rtót que s<3 Jl]e nu «jemplar en el sitio 
tí.t fios^ombrei donde pemaneeeri h u -
Va el rseibo del ••i'íaoaro ngtuente. 

Líe *Socr«t*rÍoa emcUirin de conser-
. vf<i Ice BOLB.*IKBX fioleacionadoeorde-

Htdeja^nto- pm*. «u. «ncua i*?a4C:óii, 
deberá Tíniflcure* e&¿* eño.-:: 1 

S í PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES, Y VIERNES 

Se snseribeen la Conteduríe de le Diputación proTueiel, & cuatro pe
setas eineuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quinee 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Loe 
pagos defuera dé la capital se haran por libranza-del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de triiaeatre, 7 únicamente por. la 
fraectóa de peneUt que resulta. Las suscnpeiones atrasadas te cobran 
con aumento proporcional. . • 

•/Los A juntamiento» de esta provincia abonaran la suscrípcidn con, 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905.;. < 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
- Números sueltos Teintieineo céntimos de peseta. 

PARTEQFIC1ÁL 

?m¡ im¡ ! i 'M Caasejo da Ministros -. 

SS.- MM.. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria, Eugenia 
(Q. •. D. G.) cóntiníianv sin! 

>: novedad en su importante 
"salud. , -

- De igual; béneficiq dis-
.frutantódas las deñaás'per--
"sonas-dê la AugustarReal 
Familia, u-̂ -" -

- • (ffíííía'del di» 16 de Octubre).••• 

GOBIERNO .DB PBOVINOIA. 

OBRAS PÚBLICAS 

- , . Expropiaciones? . 
• Por pi'üvidet;Cia:dñ.e6tft Gobierno,-

fecha 20 de Julio ultimo, se acor-
>dab;i declur^rse la nccegidad de ocu ^ 
pación de Iss fiooss com prendidas 
en la reUcion publicada eu el BOLE
TÍN OÜICIAL do 20: :<Í8 Mayo pasado, 

. cuya expryfincióa ora n dispensa . 
• blo para 1» construcción del trozo 1." 
de In carretera- de tercer orden de-
La BaHeza ' á' Cnmnrzma de-Teta; 
.debiendo-loe'propietarios a quienes 
la misma sfectabii. designar el Pe 
lito que había, do represeotaries en: 
las operaciooee de uiodictoa y tass, 
en el que concurrirían precisamHnte 
algunos de los . requisitos determi-
.nudos en -los 'articules 21-de.la Ley 
y a-2 del Reglamento de; Expropia 
ción forzosa vigonto, .y prevéala' á-

• loe intovesados qne de.no concunir 
en el término de ocho días á hacer 
dicho, aombramíeoto, se eotendena 
Qne se confoimabrin con el que do-
tigiiase la Administración. 

•Y no hobiendo sido posible notifi -
Carla al propietario de" la Soca t l i 
mero 1 (Miguólez, de Santa Colom-
<b»).-por iguorarse su domicilio, se
gún manifiesta el Alcalde de La Ba-
fieza en comunicación de '25 de Sep
tiembre -proxioio.paaado. rhe acor
dado; conforme á lo dispuesto eu 
los aiticulos 29 de la Ley de expro
piación forzosa -vigente, S9 del Re-, 
glameuto para, su ejecución y v69 
de la Ley de Eojuiciamieoto.civil, 
publicarla en el BOIETIN OFicut y 
tíaceía de 'Madrid.\&-ña de que lie» 
gando ¿ conocimiento del interesa
do, concurra á hacer la-designación 
del Perito que haya de representarle 
en las citaiias operaciones'de medí-' 

•ción.y.tasa.^ ..->... ;. 
.'"¿León 15 de^Octubre de 1906.> . • 
^ Bl Gobwaidor,'^: v 
- • Aníonlo Cembrano 

lálNISTEBIO - DE' LA QOBBBNA.CIÓÑ! 

EBiL CRDÍN " . ^ 
• iLa forma en que deben practicar
se las visitas de las Farmacias, como 
requisito necesario para su apertura 
al servicio público, ha deteiminado 
repetidas consultas de los Inspecto -
res provinciales y Subdelegados de 
Sanidad. -Resolverlas constituye el 
objeto de la presente dispoeición. 

Las Ordenanzas de Farmacia.eo-
coiuendabao en su articulo 42 ese 
servicio al Alcalde: al Secretario y 
ni Subdelegado deli rarao, mtorvi-
Dieado para autorizar el acta; como 
testi¡res de excepaion: los Profesores 
de Medición y Veterinaria de.la lo
calidad. Su retribución la determina 
el arS. 48, t, alcanza sólo si Subdele 
gado d-i F.irmacia y al Secretario 
del Ayuntamiento. 

. La Instrucción general de Sanidad 
modifica esas disposiciones, pres
cribiendo que habriü de concurrir 
al acto de la visita ios Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y Vete-
rioana, los que inforiuar&n al Ins
pector provincial, percibiendo 1<IS 
gastos tanfados de viije y derechos 
de visita e informe. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L u diapeaieionea de las autoridades, excepto 1» que 

sean & instancia de parte: no pobre, se insurtar&n ofieial-
meute; asimiamo cnalqnier anaacio coocermente ni ger-
Ticio nacionBl que dimane de 1» .mtemas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimot-
e peseta por cada linee de inserción. .: 

: Loa anuncios & que hace referencia la. circular de U 
OomisiiSB provincial,- fecha -U .de. Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al-acuerdo de- la Diputación de 20 de No-' 
vlembre de.dicho a&o,' y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS 1 OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y t 
citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLSTIHES se inserta. .̂ ^ 

1 Las diversas disposiciones quá se 
han dictado desde 1904:para icsol-
ver si debían aplicarse las Ordenan-, 
zas ó la lostruccioa de Sanidad, se 
inspiran estrictamente en el estric
to cumplimiento del art. 72 de ésta; 
pero su criterio, perfectamente le
gal, resulta' en la'actualidad poco 
.equitativo en cuanto -exige t ios 
Subdelegadas.de Medicma.y Vete
rinaria una, usisteucia y un trabajo 
científico que oo pueden ser retri
buidos mientras no se formulen las 
tarifas previstas! por los artículos 
198 y 197 de la citada lostrnccioo, 
y produce dlEc iltades y dilaciones 
en la práctica de las visitas, que es 
•conveniente evitar, - f t - , " . - í , - " . . 
• • Al efecto, S. U. el;Réy.(Q..D: (í.) 
seba eervido.dispuner que hasta que 
.se haya,dado cumplimiento á los ar.-; 
ticulos' 186"y-197.Tde'la Instrucción 
general de"Sanidad, determinando 
los servicios quti debeQ ser.retnbnív 
dos- y ea - qué'forma y cuantiarse 
practiquen las visiti^s dé las farma. 

:cias con arreglo al ai't.>42 de las" Or"< 
denanzas; rattibuyéndose!"solo" al ' 
Subdelegado del.ramo y al Secreta-: 
rio Uel Ayuntamiento, como precep
túa el articulo 48 ue.las mismas:: : 

'De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento, publicación en 
e\ Boletín Oficial de la provincia y 
demAs i-fect.os Dius guarde a V.v S. 
mucho» años. Madrid"2 de Octubre 
de 1806.—Ditila. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
_ de i 

- w (Gtoaa de! dia 6 de Octnbra.) * 

Don Florencio Baneda y Rodrigo,: 
•.Oficiul.ae Sala de la Excelentísi

ma -Audiencia Territorial de Va-' 
liado id 

. Certifico: Que el tenor literal del 
eocabezamiaato y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo civil, oa los autos & que la 
misma sa refiere, es como sigue: . 

iSneabeiamiento.—Sentencia r.u-
mero cionto treinta y siete—Regis
tro folio ochenta y siete —Hay una 
rubrica.—En la ciudad de Vallado-
lid, á cuatro de Octubre de mil no

vecientos seis::en: los autos de tna-
nor cuantía procedeoteti del Juzgado . 
de primera instancia de León, seguí" 
dos poi'iD. Claudio^'.üallego.'M'irti- » 
nezi-vecino'de Asturga, por caya 
mcomparecencia. se: han entendido; 
las tctuaciones con los estrados del 
Tribunal, con la UompnQia del Ferro-
.carril del.. Norte de-EspaBa. repre
sentada por el Procurador Moogero, 
sobre pago de cuatrocieitaí veiati- : 
ocho pesetas -y ochontarcentimos, 
valur,do vanos sacos de.supetfosta-
tos. avenados, cuyos'a utos -penden -
ante Superioridad,-á .'virtud dd .la 
apelación interpuesta por la Corapa-1,-

.fila demandada de la sentencia que ' 
eo dieciséis de. Abril-.ultitno dicto el -
expresado Juzgado; r - , • • 

i : Parle ditpontna.—Fallamos: Que' 
.siui hacet especial conde na'do-oos?^ 
:tfls. debemos absolver y absolvemos •'-
•* "la Compañía . debFerrocarril del " 
Norte de- España, y "en .su nombre • 
al'Directcr general.de-'lntmismai á e t 
la Tdemanda- contra'ella.interpuesta.-: 

,por D. Claudio Gallego Martir.ez so 
-brerireclamacion do cuatrocientas, 
.veibtiocho pesetas .y ochenta.cénti-— 
mos. 
• . Asi..por esta nnestra. sentencia, 
cuyo encabezamiento y.parte.dispo-
sitiva se - publicará-en el B̂OLETÍN 
OFICIAL de León, por la mconipara-
ceoc'ia-en.'dstu .Supei'ioi'tdad del de -
mandante y apelado D. Claudio Ga
llego Marutifz, lo pronunciamos,-
mandamos y firmamos.—Diego E. dé
los: Monteros.—Pio-G. Santelices.—. 

rCándido R.:de"Celis;—Teodulfo:Gilí-:: 
—Paulino Barrenechcu.» • - • 
^'Cuya;:sentencia fué publicada en" 
el dia de su-faohi.'.j not'ficaila en;', 
el siguiente aLProaurador de la: par-^ 
:tn..personada y ea.los estrados del" 
Tribunal. - • 

Y cumpliendo lo acordaoor-á fin 
de que la preserita-certihcacioc sea • 
inserta en el BOLETÍN OFICIAV de la 
provincia de León, la expido v firmo' 
en Valladohd á.cinco da Octubre da 
mil novecientos seis.—Lic. Floren
cio Birroda. 

http://de.no
http://Subdelegadas.de


MI3SIA.S OA3DXJOA.DA8 
Se hace eaber que el Sr- Gobarnodor ha declarado caducadas con esta fecha las IDIDOS qne a continuecioc Be relacionan, por hallursesua propieta

rios en descubierto en el pago del caoon por más de cuatro tMnestreü, tubieaao dejadn traudcurnr el plazo del requenmiooto siu sol vector loa débitos. 

Núme
ro del 
upe-

Nume
ro de 

la car
peta 

2.563; 110 
899i 8V4 
900 
9011 

l.OOíl 
1.008 

Nombre de ta mina 

825 

833 
834 

1.038 
985 

8:16 
83¿ 

San Juliáo.. 
Leitosa 1 . ' . 
Leifjsa l . ' . 
Loitosa 3. ' . 
Buisán 1.*.. 
Buifiio 3 ' . . 

Buisán 4 . ' . . 
Dueroa <).' . 

1.750 1.048 

1.751! 
1.978 

.2.0211 

2.286 
^.'OSll 
3.032 
1.308 

1.049 
1.069 
1.07¿ 

l;086 
1.302 
1;«04 
1.141 

1.309.1.142 
l:5;¡6!l.US 
2.787I1.4Í6 
3.313 1.511 

bauta Leocadia... 

BarceloDa . . . . . . . 
foribio 
Ampliación ÍI-TO' 
• nbio. . . . . 

CoriióD . . . . . . . . . 
Angel . . . 
Diego . . . v . . 
Manuela . . ; . 

Sofía . . . . ' 
Bao i l l a . . . 
Donta -:•..;< 
Nw Plus. 

Umeral 

HulU. 
Hierro, 
lae I I ) . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Piorno. 

Me i ! . . 
Hulla. 

Idem./ 
Oro.:. 
Cobre. 
Idem.1; 
Zmc. : 

Idem.. 
Idem.: 
Idem:; 
Idem . 

Horcadas... 
'Parudaseca. 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . 

i B o i B & n . . . . . 
|Qaiatauiila de 
¡ Somoza.. 
Ideba. . . ' . . 
Lu jego . . . . 

(Paradela de 
Muceü.. . 

Ayuntamiento 

tiiaüo 
Paradaneca . 
Idem. . . . . . . 
Idem. : . . . . . 
Luc i l lo . . . . . 
QutntauilU de 

bomoza 
I d e m . . . . . . 
I dem. . . . . . . 
r r iaraoza del 

Bierzo . . . 

Villavieja 
Santa Uanua.. 

fldem . . . . . ; . . 
Páramo del Sil 
Cáraienes.. . . 
I d e m . . . . . . . . 
Posada de Val 

-deoo... 
Idem . . . . . . 
Idem : . 
Idem.-. 
Idem ': 

Numero 
de 

perte-
sencias 

Idem... 
Alvares . . . . . . 

Uem. . . . . 
Paramu üül Sll 
l/ármeues . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Posada de. Val-

deou 
Ideui 
Idem. . . . . . . v ; 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. 

42 
54 
89 
51 
38 

20 
40 

190 

30 

64 
87 

. 50 
208-
25 
28 

18 
U 
20 

lo4 
«0 

O. Darlo Oroi l la . . . . , 
• Antonio Conejero, 

Idem . . . . . ; 
Idem;.. 
Idem. 

Nombre del dueño 

Idem.. 
Idem ; . . . . 
Sociedad «El Oro Es-

pañcli . . . . . . 
D. José Otero Ceudon 

Idem.. ; . . . ' . 
Ü. Leoncio de Arrese 

f j e m . . . . . . . . . . . . . . 
ü.-Pedro Sons..;;. 

• Diego Pelado.... 
Idem. 
D. A fooso Bacqoe 

lamer . . ; : . . . . . . .Somorrost ro 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ' . Idem 
Idem.: . ;-. . . Idem 
I l e m . . . ; , . . ..v:Idem 
I d e m . : ; . . . . : . . : . . . : Idem 

Vecindad 

Bilbao 
Linares.... 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 

Idem. 
Idem. 

Madrid . . 
Marcon (PUL 
tevedra). 
Idem.. . : 
Bilbao..; 

I d e m . . . . . 
Barcelona. 
Oi ioo . . . . . 
Idem.. 

Fecha 4el requerinienlo 

Por &OLST1H 

Sepbre.ilOOe 

Mea I Año 

Por notificación 
al interesado 

Dia 

12 

Mes 

Sepbre. 

ABo* 

1906 

Leoa I I de Octubre de 1906.—E; Ingeniero Jefa, H. Cmtaltpudrt. 

RON ENRIQUE CANTALAP18DFH 1 CRBSPU. 
INQKHIXBO' JSFB USL DISTRITO MI 

, • ' MERO DS ESTA PROVIMOIA.,1 -
'•. Hago sabe:-: Que ••porJD; Policar-
po Herrero y ; Vázquez, vecino de 
Oviedo, se ha presentado en el (Jo 

, bierno civil de esta provincia, en el 
- día y/del mes de Octubre, á las once 

j treinta, una suuci'ud de registro 
.'piáieódo 15: pertenencias"'para:: la: 

míos de hierro llamada A/ar,-íita 
en Yer-nihó "derspuebio^de j-Esdaro",; 
Apuntamiento de'Riaño, para]ejEl 

- V entoío. Hace la designación de las 
;c'tadíVs. 1 b iperteueúc'.as.en lajfqrmt 
siguninte 
. Se tondí|''.como punto de. partida 

í;ely centrbj-de^la;;éntráda(ó:-,boca 'de 
una galena antigua que mira i.l E.v 

-sita^éá-té'rmi'ió'de'Escáro; paraje El; 
•Véntosaj y des'ie líqiii 'en diieccioii' 
E.1sa mídirán 50.metfo8,''c61ocaodo.-
la estaca auxiliar.'al 3 i00 metres 
la l . " de !.* íi 2.*. al O' 300 metros,: 

•; de 2." í'-S:* al N. 500 inetros, de 3.'-
.'á,4:*.'al E.'l 30.0 "metros," y de 4.' á: 
• "estaca 'auxiliar-4.00. metros al'-S., 

quedhtido cerrado el perímetro.de 
las pertenencias solicitadas.' r . 

y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin 'perjuicio de 

i X a ! C M t i : : ^ - ^ - . ~ \ " X í ¡ ^ ' - . 
.Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto pina que en el téi-
miDO de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan-presentar eu el 
Gobierno, civil sus oposiciones los 

: que se consideraren con derecho al 
todo ó parte dol terreno solicitado, 
según ore^ieno el art. 28 del Regla
mento de Minnria vigente. 
- El expediente nene el num. 3.545 

León 11 de Octubre de 1906.—E. 
• Ctmiahpiedra 

DIPürAOlÓN PROV1NCIAL DE LEÓN"" 

SESUN00 PERIODO SEMESTRAL DE 1906 -

' EXTRACTO 
DE IA SFSION DSL DIA 1 :* DB OCTDBBB 

, Prettdtnaa del Er. Gobernador -
• • Abierta la sesión á.las-cuatro de 
la tarde, con asistencia de los seíio 
res. Buststnante, de Miguel Sa ntos, 
Sánchez Fernández, Pallaren.'Alva ' 
rez Miranda, ArgÚJllo, Agundo Jo-
lis,-Latas. Ber]ou,-Suárez'Uriarte y ' 
Alonso (D. Isaac), se dió lectura <lo 
la-convocatoria y > de -;os.:i;'lfculos 
55-y 56 de. la ley "FroviüSiál, y el 
Sr.-.Gobernador declaro abierta/la• 
seeiou- en nombre del Gobierno do 
SIT.M'.' Eu BÓgnida-fQó]'-íeida''";y "-iie 
aprobó el'acta.de la'íoterior.'r "-Í'.Í 

Se admitió la excus t de asistencia 
á'-.lbs- Sres, "Dueñas y -AÍons'rfdon" 
Eumeii:o.).: - - ' ; . ' . ' 
. -Quedo acoraado. deüpuéi do una 
ligera d;s'Cusióa, señalar diez sesio
nes, eti este periodo,¿daiido^principio 
á'las diez déla maflaha. • - *:••".• 

No habiendo mas asuntos de qaa 
tratar, se-leva'ntó la seiaión, señalaii--" 
do para el orden del día de la inme 
dieta, los asuntos 'qiie se. presenten 
y dictámenes de-las Comisiones- ' '' 

León 3 de .O.itnbre de 1906.—El 
Secretario, Vicente Pruto. ' ) • 

AyONTAMIKNTÓS' 

Alcaldii constitucional de 1 
Hohnatecu , 

El día 20 dol actual, de diez á do
ce de la mañana, tendrá lugar en la 
sala de sesiones de la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, an te una 
Comisión del mismo, por el sistema 
do pulas & la llana, la primera su
basta para el arriendo con venta ex
clusiva de los derechos do consumo 

que devenguen en este terminó las 
especies comprendidas eu los ramos, 
de líquidos, y carnes durante los. 

.años .de:i907, 1908.:y. l909,:bBjó el: 
tipo anual,de:l;42l -peeetus el pri
mer ramo..y l.¡)4¿.06 pesstns el se
gundo, que eu jauto hacen la suma: 
üe',3.35d,56- pesetas,-y precios" de 
venta y condiciones que coustan en 
el.expediente de su. referencia* el 
cual se.halla de :manihesto al publi -
•co en 'da: Secretaria muoicipal; de-
i 'me iÁj^^^ r . q^ l^ ' ^knñ t i á 'D . e . - i 
cesaría: para -..hacer.aposturas,̂ es el 
5.por100 del.importe anual del tipo 
lijadbi' 'qu'-í ,podi'án:'.,consigQar^ 
lo^referida.Cotuisioa eo^ei .actode 
hacer Ifi propuíicioj los interesados, 
-y.-la tiaoza'qüe hija 'dé: prestar, los., 
.que resulten, arrendatarios, será la 
cuarta-parte, en metálico, del im-. 
p irte en que resulten arrendadas las 
especies.:, •- .':•." • :.". ..-': 
" Si en h primera > subasta no se 
presentan licitadores ¿.todos. o~ al-: 
go JO-do los ramos eApresados.que, 
cubran eftipó y acepten.los..precios' 
de veuU -y coudiciunes- señalados 
para la.mama, se celeorará otra se
gunda con la coasiguisnte rectih-' 
caciou de; precios de venta, y que 
constan eu el expediente referido, el 
día 29 dol mismo mes, á las propias 
horas y sitio, y bajo igual sistema, 
tipos y condiciones anunciados p^ia 
aquélla. 

Si tampoco en la segunda subas-
-tii se presen tasen proposiciones' ad : 
misibleB á alguno de los antedichos 
ramos, tendrá lugar una tercera y 
última ol día 7 de Noviembre próxi
mo, conforme «n uu todo i lo esta 
blecido para la anterior, y en ella se 
admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe fijado al 
ramo ó ramos que sean objeto ue 
esta última licitación. 

Lo que se hace publico por medio 
del presente para conocimiento de 

aquellas personas a. quienes pueda 
luteresar..:: • • •: s-v , : . -

Molioaseca 10 do Octubre de 1906-
.^-El- Alcalde, iPelegrin Balboa. -»". 

• •, Alcaldía constitucional de " 
• '• • - Carrito '• • • 

• Como ios. medios acordados' y - i " 
.puestos 6n^prictiC3'vp'¡ra cñb'rir el. " 
cupo .de consumos.'-.y sus n-ecargos 
•'éo -esteijAyUDUmieiito ̂ "durante •él:"'-
año' dc'lpin no hubiüfén dado resulí-, 
"tado. BO'arriendan con;ficultád'éx-.¡';' 
cliiisivaMe/'la'véiHV-'at'j>o'r 'Vménbry-^" 
.'loi^víni'.aV.lióoíee.-'ihtt^ 
idi'eatós :y- carnes frescás^guVse'COn- '¿" 
ísurnauVy •exiioa'darj'darj'.tro .•(ie>~este"_:"? 
•termino: inUQicipil"durant6>el-ex- : 
• p,résádo'tí.3mpo..,bijoJél tipo;de';7t.485''-"^ 
pesetas ̂ y.^'óorsu'jecióñ al- pliego,dé.^T: 

-condiciones que'para^este-caso se 
..halla^i,?edántudq,;f cuy'a}Víúba8ta:'*o,5 ' 
¿rrÍ8,ailb,ha,d6vténer lugar-én-la.ca- . 
sa consistorial el nía 22'del comen- r. 
Jt'»>'y.l»o'w"de:l»íiMÓ8'!'3éÍKtáfáei.''--'5:;:'.' 
/.-« Carrizo 9 :'de O itubn' de-1906.— 
ElAtóalde^Seybnaiipiyázq^ 

• Alcaldía consMucioml de 
Ctbanico.. 

-La matricula de subsidio indus- , 
tnal de este Avuntamiento para el 
año de 1907, se halla expuesta al 
publico para oír reclamaciones den- - -
tro del-plezo de quince días, en esta 
Secretaria. 
• Cóbacicoid de Octubre de .1906.— ..; 
El Alcalde, Celestino Fernández.-

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Confeccionado el proyecto oe pre 
supuesto de este Ayuntamiento pa
ra el uño: do 1907. queda expuesto 
al publico por quince días para o.r 
reclamaciones. 

En igual periodo de qmnee días 
se hallan de manifiesto eu esta Se-

I I 



cretaria, l&s cueotas rnuoicipnleB 
correEp-íUdientea al año <le 190.Í Du
rante el cual pueden los contnba 
jentes examicnrloe y hacer los re-
clamao oues que vieren canveDi les. 

Vuldepolo 6 de Octubre do 1U06. 
—Manuel Barrientos. 

Alcaldía eomiUiteúmal de 
italadeán dt ht Oteros 

Se baila expuesta al publico por 
espacio de diez días, durante los que 
podra eer exaimcada y reclamarfe 
pertioeutemente, la matricula in
dustrial de este Municipio para el 
próximo t fn do 1907. 

Matadeon de los Oteros 8 de Oc
tubre de IS)36.—E! Alcalde, Teodo
ro Leóo. • 

I'or renuncia del que la desempa-
• Biiba eu propiedad, se halla vacarite 
la plfcza de Médico uiunicipal de es
te distrito, por térmico de treinta 
dlts, - contodos; desdei-la inserción, 
-de este anuncio en el BOIETIN OFI 

• CIÍL de la piovlncia, y con el sueldo 
anual de 700 -pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.-

Los aspirantes, que habrán de sár 
LiceociKIIUS en Meuiciua y Citugia, 
presentarán sus solicitudes en esta 
A l c a l d í a , justificando su aptitud por 
medio del titulo que expide la Jun
ta ríe Ptitrouato ae Médicos. 

Matadeón de los Oteros 6 de Oc
tubre de 15)06.—El Alcalde, Teodo
ro Leóo. 

j kaldia amitttuaonal de 
La Robín 

Sepuo m e participa 1). Carlos 
Borrejarán. de esta vecindad, el d í a 
'21 de Septiembre ultimo desapare
ció de su casa su h i jo Tomas Bo-
rrcgau Rodríguez, soltero, de 20 
a ñ o s de edad, ignorando su parade
ro, anesar de las gestiones que d ice 
ha practicado en su busca; siendi 
sus s e ñ a s las siguientes: Estatura 
regular,' polo y : ojos negros, cara 
redonda, color moreno; viste t ra je 
de pana color cafe . . .= 
' Se ruega de las'autoridades y 
Guardia civil tu busca y captura, y 
caso do ser habido sea conducido á 
esta A l c a l d í a para entregarlo.á su 
p a d r e ; " -V * ••• ,•,- " " i 

L i Róbla la de Octubre d é 1906.— 
P. O.: El Regidor, Máximo García. 

< --. -- Alcaldía coHstttueiontl.de Valdefuenies del PAramo 
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esto Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 1." del corriente mes, para 
' cubrir el déficit de:l'.C80,'l5 pésetes, q'iie resultan.en 'el preaupuésto ordi

nario que ha de regii' en este-Municipio durante el pióxima afio ae 1907, 
y para oír reclamocisries sé):ex"p9he~al:púb¡icq,por. quincei días, juntamen
te con el expedente de referencia, á saber: .-

ABTÍüüLOS^ 

Paia_Vileiia. 

' Unidad' : 
. en. 

kilogramos 

P r « c to 
medio ' 
.4el> 

a n i d a d 

, .100 . 

i>ere-
ehoa en 
unidad 

2 .. . 50 

Numero deuni-
dades que se' 
- calculan 
de consumo 
. ai año 

Producto anual 
calculado 

2.160,30 1.080.15 

¿.Valdefuentos del Páramo á 3 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Claudio 
(Jarcia-. • .•'-.• • •'. » .. . > 

tJUZOADOS 

•Don "Estatiislao.-" Sala \.dél j pastllló;' 
.- Juez "'do- primera , matancia . de 
VLeon-y su partido." 
• ;¡Hago .EabB¡::Que'el diM'ftel'pto...-

,-<)ciñí.'^V(«^r^4«lsi'§9<>oé -dé la 
mafiana. se/vonoe^on publica-su. 

-baeta, fin- ette..Juzgado,«la finca 
" s igú i én t é : ^ ' ^^ ' . ^ , - í..--^^.' 

ruatasCte 
ün molino harinero: '.- : •*•.«. 

- situado en la-presa del;: •. - 'r -
Bernesga,..término de 

• Sun Audies del Rabane-; - , 
do, y sitio de los Salga- . ... -.-v 

- res, compuesto de habí- - v -
taciones-altas" y bajas, . :.: 
deochenta y tres metros, -

. sesenta'y.tres; contime--' > 
tros de superficie,",cu- ' 

"biertodetejaiconeuca- . 
sa, ooportol.cuadras,pa-
]»r, eal eja y un prado , . 
contiguo, regadío, de , . 
una h'-'Ctiiiea y cincuen
ta y ocho centiéroas: I m - -
<ia al Oriente, prado de • 
D.-, Agustín Manrique;- • . 
Oriente, prosa vieja y ca- -
lleja; Mediodía, camiuo 
'eal, y Poniente, presa . 
<lel molino, entrada de la 
callejo y prado de D. Ma
riano Bustnmante; tasa 
do todo en diecinueve- • 

•mil cuatrocientas catorr. 
ce pesetas v dieciaéiscén-
timos . 19.414 16 

Es propiedad de D. Venancio Bos-

tumante Pablos, que fue do esta 
.yéciñdtd.' tenieñdO'tifulp ¡inscrito.á: 
eü.f ivor; y.se..vende en' tercera-BU; 
basta, sin sujecion á tipo, en au to i 
ejecutivos veguidoVé i'nstancia^del 
Procurador. D Gumersindo Goi z i -
les, a nombre.do U. Buenaventura,. 
D.íAgustiD,., D; Rufioo y D.* Mana 

'•Boétaoitoté "Páblós,1.1 D-Epig'ménid" 
y :D:~ Arturo Bastatnaote -Fresno,'' 
vecinos de esta ciudad, y..O. F r a n -
cisco Montón y Burgos .como espo, 
so de D.' Rosario' Bustumante Fres 
coj que lo son de Oviedo, sobre pa
go do un crédito hipotecario; advir-
tiendo é los lidiadores que para to
mar parte en lu subasta habrán de 
consignar previamente el. diez. por 
ciento de la tasación, y-que en 
cñauto á títulos de propiedad, se 
atendrán á los qué consten do autos. 

Dado en León a once de Octubre 
de mil novecientos seis—Estumslao 
Sala—Por su mandado, Eduardo de 
Nava 

Don Monaco Alvarez González, Juez 
municipal suplente de esta cm 

-ddd. ' ••./,. .'• íj^'i.y:.::-
Hugo saber: Que para hticev pago 

á D. José García Fernandez, vecino 
de esta ciudad, de responsabilidades 
civiles i que ha sido condenada en 
JUICIO voroal civil-D." Agueda Gar
cía Foméndez. también do esta ve
cindad, se vende en segunda publi
ca subasta, coa el veinticinco por 
ciento de reoaja ea su tasación, la 
finca s guiente: 

Una casa, sita en la calle de Puer

ta Moneda, número veinte, de esta 
capital, que mide de superficie dos
cientos sesenta y seis metros cua
drados, y linda O.-iento, por la plan
ta baja, con dicha calle, y por la 
alta, con casa de D. Manuel Gonzá
lez; Norte, con casa de D. Bernardi-
no de Paz; Mediodía, la de D. Enri
que González, y Poniente, con hoer 
ta de dicho D Bernardino; lasada en 
cuatro mil veinticinco pesetas, y 
sale á subasta por la cantidad de tres 
mil dieciocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos. 

Se halla gravada, con otras dos 
casas, con un foro de trece reales y 
dieciocho céntimos. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado a las 
doce del día veintidós de los corrien
tes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes do la 
cantidad por que sale á Hubasta, y 
sin que las licitadores consignen 
previamente el diez por ciento de su 
importe. Obra en autos certificación 
de la inscripción, en el'Ufgistro á 
nombre de la D." Agueda García, en 
sustitución de los títulos de propie
dad. 

Dado'en León a quince de Octu
bre de mil novecientos seis.—Vía 
nano Alvarez Gonzilez.—Ante mi, 
Enrique Zotes. 

D)n Alonso Fernández Fuertes. Juez 
rauriicipál del. distrito 'de'. Villa-. 

.'. daogos. . . . V'. 

. Hago saber: Que no habiendo te
nido efecto la- primera subasta de la: 
casa embargada pr.r D. Lorenzo Pa-: 
ramio, v¡?.cinO;.d<j Nogarejásjá.ddq; 
Antonio de-Vega Alonso, veemo de 
Vil¡odangós,~para. haeerWpspo jtó ' 
cantidad a D. Antonio'Blanco V'atja, 
que lo es de Villar de-.Ciervos (Zi-
mora). se saca^a'.segunda subasta: : 
- Una casa, en ercascoKde'Vida-
diu gOB, á la- calle Real (antigua): 
linda derecha, otra de Angel Bade-
so; izquierda.'.otra de Francisco Bo' 
.neitt'z; espalda, otra de Vicente Fer-
friéndez;" váluada'¡en ;-cié¿¡tó,'veÍDti -, 
co pesetas , . 

del próximo tmes-de-Noviembre, i 
las'dps de^la:tardo,Jeu™ia.'6ala dé á u 2 
disocia de este'Juzgado, Plaza, nu 
mero 3 

Villadangos-á 12 do Octubre de 
1906.—Alousn-.Fernández.-^El^Se. 
cretuno/ Raimucdo Ballesteros. 

ANONCIOS OPIOIA'LKS 

DISTRITO UNIVERSITARIO ÜE (HIEDO 
Provincia de León .-

Los Colegios y "Escuelas do reese 
fianza no oficial establecidos ,!n di 
cha provincia,:que a continuación 
seexpiesaa. han.acudido en tiempo 
hábil pidiendo la oportuua autoriza 
ción.-y'se\'liaUiicl.''>por:;ló ̂ tahto'^al-
amparo de lo prevenido.en el Real 
decreto de 1.° do Julio de 1902. (Ar
ticulo 9.'. inciso 2 ") : ' ' 

Astorgt 
De las Religiosas del Buen Con

sejo, de San Vicente Ferrer.—De 
D. Mariano Diez Arriba.—Do las Hi
jas de la Candad.—De D." Mana 
Alonso García. 

VMufranoiX del Hurto 
De la rongregacion ae la Misión 

do San Vicente de Paul.—De las 
Religiosas Tercianas de la Divina 
Pastora. 

Sakagún 
De San José, do las H jas de San 

Vicente de Paúl. 
Ltón 

De D. Hipólito Uozueta Paira.— 
De D. Manuel Peña García.—De 
D." María de los Angelen Alvarez — 
De las Hijas da l.i Oartdari de S»n 
Vicente de Paul.—Do D.' Felisa Ro
drigue/..—De las HH Carmelitas de 
la Candad.—De I ) . ' Julia García 
Aotolio.—De D.' Facunda Florez 
Riesco.—De D. Angel Suárez De 
Santa Teresa de Jesús, de D." An
gela Díaz Gutiérrez.—De D." Flora 
González Valdasa.—tEi Leouési, de 
D. Antonio Belicchón.—«El Espi-
SoU.deD Benito Blanco.—De doña 
Justina de las Cuevas.—De D. Ra
fael Marcos Delgado.—Da D ' Pas
cuala Várela González —ESI «Victo
ria», de D. Hermogenes (..arniago. 
—Do D. Laureano Arroyo Mer.no-—.• 
De ü . ' Cataliua Alvarez González--

Oviedo 11 de Octubre de 1906.— 
El Rector, Fermín Canella. 

•Instituto general y técnieo de Leto "„ 
• En cumplimiento de lo dispuesto . 

por Real decreto de l . " de Julio de 
1902. en su art.-?."; se hace saber: 
Que el R P. Fi'.:Giiberto Blasco Al
varez, natural de Valencia de Dou. 
Juan, provincia de León, solicita 
abrir un Colegio da primera ense
ñanza en dicha villa, y al efecto ha 
presentado - en oii ha Direcciónios 
docum'ento 's .s igüiéntés :"- ' - ' • . 

Tres instancias: solicitando la 
apertura del Colegio. 
. Ti-es planos del local destinado.á 
.la'énseñ'anza.*" - "' • : " ."' 

Tres: ejemplares.del Reglaneoto 
del mencionado,Colegio, v 

Tres'ejemplaíos do la Regla de la -
Comunidadde:PP.:Agustinos, v ^ „ 
' Certificación. del^aeta'..de-;necir " 
mieuto del interesado- -• . . >, '• 
: . Certificación da .buena conduuta 
'expedida. poV.la.Álcaldiiivde --Vá ¡e'nV^ 
cía de Don-Juan, en la - que se hace 
constar que no pe opone á lae Orde
nanzas municipales la instalaciou 
deiCb|egio;'.-.:;c . -v j"í¡C'' 
: Certificación del Subdolegadovde " 
Medicina del'distrito en la que se 
hace constar ' que el local destinado - , 
á-la enseñanza reuoe las: condicio
nes necesarias de salubridbd ó h i 
giene. 

Cuadro del material de enseñanza 
Cuadro de asignaturas y libros de 

texto. 
Las reclamaciones a que.haya lu - : 

garse presentaran en e¡ plezo de 
quince días, á contar desde la pubh- . 
cacion de esto anuncio en el BOIB-
TIN OFICIAI. de la provincia, ante la-: 
Dirección de este Instituto general 
y técnico, u tenor de lo dispuesto eu 
el «rt. 7.° antes citado: 

León 4 de Octubre de 1906.—El 
Director, Juan Eloy Dmz-Jimenez. 

'Eo cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7 ° del Real decreto .de 
l . 'de Julio de 1902, se hace saber: 
Que D. Juan Cerreda y Tejeda, na
tural de Villamor de los Oteros, pro
vincia de Zamora, solicita abrir un 
Colegio de segunda enseñanza en la 
ciudad de La Bañeza, y al efecto ha 
presentado en esta Dirección, en 29 
de Septiembre de 1906, los docu
mentos siguientes: 

Tres instancias solicitando la aper
tura do dicho Colegio. 

http://coHstttueiontl.de
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Plano por triplicado del loca l del 
m i B m o . 

Certificación de la partida de bau 
tierno oel Director, UBI como tam
bién otrae relativas á la buena con' 
dncta del miemo y condicione» de 
segundad, salubridad é higiene del 
edificio. 

Tres ejemplares del Reglamento 
interior del Colegio. 

Cuadro de eosefianzas de dicho 
Colegio, en que constan los nombres 
de los profesores. y asignaturas, en 
la forma eipuiente: 

D- Joan Cerreda Tejeda, Licencia 
do en Filosofía y Letras:, Latín y 
Castellano. Geografía i Historia, 
Literatura. Paleología, Lógica y Kti 
ca de la Liter»tura. 

D- Gorzalo Ueréndez Pallarás. 
Licenciado en Ciencias: Matemáti
cas, Física Í Agricultura. 

D- Julio Fernández ^ Fernández. 
Licenciado en Derecho: Etica -yr r u 
dimentos de Derecho, Francés y Ca 
ligrefia 

D- Carlos Fernández Alonso, Li 
cennado -en Farmacisr Química y 
Dibnjo 

D; Jopé A'onno Qnszilei; Licen-, 

ciado en Uediciua: Fieiologia, His
toria Natural y Gimnasia. 

Catálogo del material científico 
de dicho Colegio. 

Las reciamii Clones á que haya la
gar, se presentarán en el plazo de 
quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLB-
TIN OKICUL de la prnvincia. auto el 
Sr. Director de este Instituto gene-
neral y técnico, según lo dispuesto 
en el art. 7." del citado Real de
creto. 

Leóo 4 de Octubre de 11106—El 
Director, Juan Eloy Díaz-Jiménez. 

COÍANDANCIA DE UGUARDlAClVIL D I LEON 

AMDNOlf)-
Siecdo necesario un edihcio para 

cafa-cuartel de la fuerza del puesto 
de 9» hi gún. se invita á les Corpo-
recioncs j paiticnlíres ijue deseen, 
ceder- grotmtstnei te edificio para 
dicho - objeto, á-que piesecten sus 
propceicionee. cztendides en papel 
de la clase'll. ' , á lts rece del día 
qne cumpla- ol;término de ocho de 
publicado este nnnncioal Jefe de la-
Linea: de Sahagús, en la enea-cuar
tel del Insiitut.i. calle del.Arco, t ú -

mero 31, de dicha villa, donde se 
halla de manifiesto el pliego de con • 
diciones que ha de reuuir el edincio 
que se solicita. 

Las proposiciones deberán ezpre 
sar el nombre y vecindad, si es pro-
pietanoosurepresentantelegal,calle 
y numero donde se halle situado el 
edificio que se ofrece y la manifes
tación de que se compromete á cum
plir todas las condiciones consigna
das eo el pliego de concurso. 

Sahsgiiu 4 de Octubre de I90Í.— 
El Jefe de la Linea, Canos Lapuerta 
Rodríguez. • • . .. 

. ZONA DE RECLUTAMIENTO 
• '' T. BBSSRVA OB LBOÜ,' N.* 44 — 

.1 Habiendo., comenzado en l . " del 
actual- los; plazos- para;la;• revista 
anual, denlos individuos suietos ol 
setvicio militar; ee reruerda por es
ta circular, á los pertenecientes al 

-Depósito de esta Zoca y ¡ríos seño
res Alcaldes de la provincia, el exac -
to cumplimiento-delr cipitulo XX 

'del -Reglamento: para la. ejecución 
de la Ley. de Recluta miento y Reem

plazo del Ejercito, y Real orden-
circular de 17 de Octubre de 1903. 

Los Sres. Alcaldes, al remitir las 
relaciones nominales de los indivi
duos revístalos, en la primera quin
cena del mes de Diciembre, darán 
cuenta detallada de la residencia de 
los individuos de BUS respectivos 
Ayuntamientos que se-hayan au
sentado sin autorización, como asi
mismo de los que. perteneciendo i 
otros Ayuntamientos, residan en los 
suyos, : l los cuales pasaran asimis
mo revista,- encabezando relación 
aparte de los que. no sean de esta 

•Zona. . 
A los reclutas residentes en la 

capital, o que accidentalmente se-
encoentren en: ella con la debida 
autorización, ya pertenezcan á esta 
Zona de mi mando o cualquiera otra 
del territorio espa&ol, se les hace, 
saber que las horas señaladas para 
pesar la revista son de nueve de la. 
maSana & nna de la tarde. 

Dios guarde á-V. muchos años. 
¡León . 4;-de Octubre de 1900.—EL-
Coronel..Antonio Machado. 
Sr. Alcalde-constitucional de 
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A*© ,1906 
PRO VINCIA DE LEOiN 
. ; .. -; .-»- v " , - MES DE JULIO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las delVinelones 

^1 t i " , 

I 1 : 

f ^ . 

- t i :-' 

1« Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1).,.-. . i . .y.-.• • 
2. Tifo exantemático' ( 2 ) . . • » 
3, Fiebres intermitenteg.y caquexia palúdica. (4).. 
4 , Viruela (&) " . 
6 Sarampión (6):..... . r . : ' . . . . . . . . . . . . . • • • > • • > • 

. ««íKscarlatina- Í 7 ) . : . . . . . . . . ' . • • . . . • . • : • • • . . . 
7 Coqueluche (8)..¿.. ¿ ¿'¿.'..-• • • - . . . • • • • • • . . . . . . i . . . 
8^' Difiena y crup (9)y. . . . • • • • • • • • • • • • • •'• • • • • • • • • 
9 Gnppe (10) 

•«10 Colera asiático (14):..-.'. . Í : . . . . . . . . . . ; . ¡ . . . . . . . . . . . 
11" Colera.nostras.(13) . . ¿ . . . . . . — . . . . 

1 Otras enfermedades epidémicas [A, 11 y 14 á 19) 
13 Tuberculosis pulmonar (¿7) 

•"14 ;:.TuberculOBis.d6 las meninges (»H)'...;. ¿ . . . . . . . •• . . . ¡ . ..r..: 
15 Otras tuberculosis ( i6 / 9 á 3 4 ) 
16 Sífilis (36) 

• •17-'"lCáncer y'otros tumores malignos (d9:á 4 6 ) . . r . , 
IS" Meningitis simple (61).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

'••19"* Congéetión -hemorragia y reblandecimiento cerebral'(64 y .65) 
"20 Enfermedades orgánicas del corazón (79) . . . - . . . . . . . . . . . . . 
21--.Bronquitis 8 g u d i i v ( 9 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
22 'Bronquitis c r o n i c a - ( 9 1 ) . . . . . ; r . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
23 ..Pneumonía (93)..; . ; . . . v . . . . • . . . . , . . . . v . . ¡ . . . . . . . . . 
24 -Otraseñfeimedadesdelaparato.respiratorio(ti7á:89,92y94á99) 
-26 Afecc ioDes del estómago (menos cáncer) (103, .104)....... 
26 Diarrea y enteritis (dos-años ymás) (I06)¿; • 
27 Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105). . . . . i - . . . 
28 'Hernias, obstrucciones-intestinales ( 1 0 8 ) : . . v ; - . • • 
29 ' Cirroeis derhigado;(112).... ¿ . . . . . . . . . . . . . . 
30 - •Nefritis v molde Brigbt :(l l¡» y. 120) 
31 - Otras enfermedades de los ríñones,do la.yejiga.y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
32 ¡; Tumores no cancerosos y otras enfermedades de .los. órganos 

-genitales de la mujer (127 á 13¿). 
33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (i37) 
34 ' Otros:accidentes:puerperales:(l34. 135, 130 y ld8 a 141). . . , 

' 85 -Debilidad1 coogéoita y victos de conformación (ISO y l f>!) . . . , 
36 DebilHal senil (1S4) 
37 Suicidios (155 á Ifi^) 
38 Muertes viokntos (164 á 176) 
Sg Otras enfermedades (20 á 2i>. 35. 37. 88, 46 á;60, «2, 63, 66 á 
" 78 80 á 86. 100 á 102. 107: 109 á 111, 113 á 118,124 á 126 

134,142 á 149, 152 y 153 
40 Enfermedades descococides o mal definidas (177 á 170) . . . . . . 

Total ; 
León 6 de Octubre do i»06.—isi Jete ae Éístidisticti.Oumiugo ouarea. 

Numen 
de 

delun-" 
cionea 

6 
• 1 
4 

1 2 
1 

16 
i 

18 

6 

J I 
10 
31 
51 
31 
ai 
la 
45 
27 
¿0 

. n5 
83 

14-

i 
9 
3 

26 
26 

» 
n 

75 
63 

782 

PROVINCIA DE LEON 
A*O i e o e MES DE JULIO 
Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 395.893 

' TTv»nii/-»ci ' • 

Aheolulo". 
-Nacimientos i. <V. 
Defunciones O/; 
Matrimonios:.. 

1.168 
•- 782 
.?>168 

NÚMERO DB 1 HECHOS. .. 
^ ' „ I Natalidad <8) 

f><r I . O O O hakUanieát.-Mortalidad W., 
IÍ«-V. ~ - • f.-NupoiBl:dad : . 

>-s '<. 2,92 
1 98 
0,42 

NÚMERO <DB'NACIDOS, 

•'Varooes.? 
Hembras. 

, 601 
•-.•557' 

j - , . ^ . . v.vv .Legítimos.. 
-Ilegitimes;". 
> Expósitos. 

1 109. 
27 
22 

-Total I - 1 158 

l laer toa ; 

Legítimos... 
Ilegítimos.-.. 
Jixpósitos... 

Total. 

"24 

r-24 

Varones 
•hembras. •396 

i . - . ! . ; • >. • .• Menores de o años.': 
- NÚMERO DE FALLE-) De.5;y más añoe. . . 

. CIDOSi - (5 ) . . . . ; ; : 

4'>9 

En-Hospitales y casts de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Totsl 

19 
10 

29 

León 6 de Octubre de 1906,—El Jefe de Estadística; Domingo Suáre.z: 

. (l) tio ae mclnjen loa nacidos muertos. . , , . - 1 . •.-
- .Son nacidos muertos los que nacen, ya muertos y. los que viven menos de 24 korofl-. 

(2|: No se mclujenlas defunciones de los nucidos m u e r t o s . - ; ^ .• 
. ^ ] - . . Este coeficiente se roiiers álosnacidos.vivos.- .- > ^ .' -.• -• 

(41 También se ha presciadido de los.nacidos muertos para calcular esta relación. 
• '(5) ..No ae incluyen los nacidos muertoa. , :.. ,:, . -• .... ^. 

- Imp. de la Diputación provincial 


